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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a Despacho el presente proceso con escrito 

de Emssanar S.A.S. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2022 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No.  729 

Santiago de Cali, Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 760013110010-2020-00034-00 

 

Objeto del pronunciamiento  

 

Se encuentra a Despacho el proceso de designación de guardador de los 

adolescentes Escolly y Kent Clar Canoas Piedrahita, con escrito de EMSSANAR 

S.A.S.  en el cual informa lo siguiente: 
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 Así las cosas, se requerirá a la parte demandante para que proceda a notificarlo 

en la dirección antes indicada, como también lo ubique a través del número de 

celular señalado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR para que obre y conste la respuesta de EMSSANAR S.A.S.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar al 

Orlando de Jesús Piedrahita Colorado en la dirección y numero de celular 

relacionado por parte de la entidad EMSSANAR S.A.S., conforme lo ordena los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que de cumplimiento a lo antes 

indicado; para tal efecto, se concede el término de treinta (30) días para que proceda 

de conformidad, so pena de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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